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El retado Un< nialdei Cj iújiiqy “jamás será j 

el p.ilrmÓMode iki sontu '.iii de faruil%¡ alguna.” ;
(Constitución articulo tercero.) ■

MOSTóVlüEU JUMO 2 ün 1832, (Pi^ctO; i reaENúm. 65.)

AVISO

E.4e periotlica «e publica en la inprentH
. la LIBEltTAÜ. Se ailnnl-o -.i-rripnrlá ■; á óti 

real ví pHegó, y ;e vende » ” tienda úe Mr* G.uil 
calle d ?i Hu bni N<nne>o í dü. .

- CORRESPOND E N CÍA.

' • Sr E. del Recopilarlo!’.
t (Concluyo el articulo 

Sobre ei número o5Ó (lid

„. Si,señor Editor,es pro.

p mátente )

¡ o, torzoso, ur-
gente'qne se haga la acu a son del minis
terio; p rque no es bastante que .este diga 
que ha salvado al país, cua ido iodos ven 
que con sus equivocadas operaciones, no 
lía hecho otra cosa cpie abrir las puertas 
de su ruina; y cuando por otra parle ha 
infrigido las leyes, violado la constitución, 
atacado la propiedad, y coartado la liber
tad.. ¿Y será posible que úu ministro tal, 

■ qiié ha cometido delitos de la naturaleza 
que hemos referido, quede sin ser juzgarlo 

•y siempre ocupando su puesto, cuando es 
moralmente imposible que no sea detes
tado por el pueblo; y que ufano con la 
impunidad en que se le deja, puede co
meter otros abusos que sean mas perju
diciales á la nación? ¿Y quiere ese es
critor imparciál, ese célebre Universal, 
que callen los ciudadanos, y que no de
nuncien ante el tribunal de la opinión pú
blica, con energia y firmeza, los avanzes 
del poder, que toda vez que se estienden 
á violar algún articulo de la carta, mere
cen el nombre de ‘“atentados”?

Si los dos estrangeros encargados hoy 
déla redacción d j los periódocos minis
teriales, fuesen ciudadanos naturales, si 
la sangre Oriental corriese por sus ve
rías; lejos de apoyar y ensalzar medidas 
ruinosas y despóticas, clamarían contra 
ellas como nosotros, y no pretenderían 

que los ciudadanos' caífa^ú y (olerás0:! 
los avanzos’ dé un ministró; ¿|He Vi Vé ácos- 
lu nl'use a oír ó mmmoulc b'ogios. áiin 
en sus artos mas rnbrStoM podría Hacerse' 
acaso mas tirano que '‘l’ícbeheu.”

I’ero ¡os'EE, dé los periódicos nnñ'iste- 
rialcs i immóna (como él ' :¡) fit :t-
cencmde.ii impreiilá,' 'p'orqúb sé'aló cali 
los abusos llél múiidré, q’ pcy'dé gra
cia hemos presan'ciado.-' .;Y h’ól sdríá 'me
jor, más digno y mas'nobfe qüb cVhs'Iñi 
mos 'escritores alac.-.shn la impáojHihiiád 
del fiscal, y le obligasen' con sú 'Egida 
censura á que acusase ef Récópíta'dbr'Bií- 
tnero. 62 que tanto 1 >s lia afóctadv.' ' l'éró 
se dice que es defécfubsa lh ley dé impren
ta: ¡V ino protesto! ¡ a -?y és mas qú:‘'s':.'- 
ficiente p ifa Castigar : rculp ido y á! ml- 
ver al inocente; y si es incierto cuánto -m 
ha dreho en el Reeopilá'dor númc'ro 62 
debe iumediatamerte acusarse par?.- qué 
el autor, ó autores de los artículos 's?áñ 
castigados; si por el cóutfh'rio se creo qlie 
cuánto' en ellos sé dice jatCcle Ver pro
bable, entonces les escritores ministeria
les que contra ellos declaman, nb apare
cen sino como mips'’ hombres pógádts pá- 
ra aturdir con su vócingleria, y hacen'u:i 
papel ridiculo á la vista de lós hombres 
sensatos.

Volviendo á la insuficiencia (cómo di
cen les escritores ministeriales) deniies- 
fra ley actual, nó podemos ménos dé in
dignarnos al considerar qué hay hombres 
tan enemigos de la conservación de !qs de
rechos naturales, que sin fundars'e en ibas 
razones que las de sú capricho, ¡IréleiV 
den qué nuestra lej dó imprenta' es im'pd- 
tente. Uii tribunal de jurados) comphésto 
de ciudadanos sacados á la suerte mo dá 
suficientes garantías?' ¿O se rpiiere- qué 
no se escriba, sino prodigando elogios a!l 
poder, y este es el verdadero .rricitivo por 
que tanto se chilla contra la impténtá? 
Sin duda, esto es Id que se pretendí!; 
si se dictase unaley que por ejemplo dije
se: ‘Queda prohibido el escribir, dela
tando, ó criticando los abusos del gobiér- 



no:” entonces quedarían satisfechos los mi
serables que vendidos al poder no quieren 
ver otra cosa que sus elogios. Este es el 
único medio de concluir con la existencia 
cía de la patria; pero para conseguir tan 
bárbaro intento, seria preciso que hubiesen 
dejado de existir.”

“Los verdaderos Orientales.’.

Ms. EE. del Recopilador.
El Universal y el Patriota; periódicos cb 

mo todo el mundo sabe, ministeriales,' se 
han afectado sobre manera porque en el 
número 62 del Recopilador se le ha di
cho al ministerio: impávido, audaz; y que 
á mas sorprende, y engaña. Nosotros Ua- 
dá habíamos querido decir hasta aho
ra sobre la admiración de aquellos 
escritores, porque nos persuadimos que 
pasado el primer acaloramiento, conven
drían en qne había razón para haberse 
exaltado de aquel modo; más viendo que 
aun se insiste en declamar cóntra el Re
copilador número 62; y que se toma este 
pretesto para atacar torpemente al señor 
presidente de la A. porqtie no ha puesto 
á consideración de la sala el proyecto de 
ley de imprenta, mas propio para Argel q’ 
para la Republica Oriental del Uruguay: he 
mos determinado también tomar la pluma 
para demostrar con un solo “hecho” que el 
señor ministro ha dado liigar á qñe se le 
clasifique del modo que tanto na desagra
dado álos imparciales Patriota y Univer
sal.

Vstedes recordarán que en la noche del 
diez y ocho del pasado Mayo; prometió el 
señor ministro, ante lav Cámara de Repre
sentantes y ante todo el pueblo, que lo es
cuchaba, que para-la semana entrante (es 
decir la anteríof) se principiaría á pagar 
el mes dé Abril; y hoy estáfaos á 2 dé Junio 
y aun no se ha concluido de págai Marzo. 
¡He aquí como ciimple el ministerio sus- 
promesas! ¿y como claciticareínos estos 
ofrecimientos hechos solemnemente ante 
todo un pueblo? ¿No es esto engañar? 
¿No es esto querer alucinar con promesas 
3ue no se han de cumplir? ¿Y no es au- 

acia, noes atrevimiento, suponer lo que 
no existe en el recinto sagrado de la so
beranía ? Ah! Señores! menos parciali
dad, mas justicia, mas patribtismo, menos 
inciensos al poder; si quetemos ser libres 
en la realidad, y no en el nombre.

“Los enemigos de imposturas.”

Sr. E. del Recopilador.
Hemos tenido el placer de haber visto 

en el Universal de ayer, las razones eir 
que se funda aquel escritor para demos
trar con Cuanta injusticia se le llama “venal 
y corrompido;” pero para que nuestros lec
tores puedan formar juicio, copiamos uir 
retazo del párrafo á que nos referimos, cu
yo tenor eS el siguiente.------

“Se nos trata de venales y corrompidos^ 
pofqóe colocados desde mucho tiempo, en 
aquella región imparcial á donde no llega 
el contajio de la fiebre que devora hoy á 
ciertos espíritus, no arrojamos, como eRos; 
el pestífero esputo' de la envidia sobre los 
objetos que escitan su pasión” &. &.

ahora bien señor editor: venal; según 
el diccionario castellano, “sé aplica al su- 
getoqfrese soborna con dadivas ó dine
ro.” Todo el mundo sabe qñe al Univer
sal se le toman por el gobierno 75 ejem
plares diarios de su periódico; y que des
de que entró el señor Vázquez, no se ha 
visto otra cosa en tas columnas de esto 
diarista que encomios al poder, a pesar 
de los muchos abusos qtie ha cometido, 
y operaciones financieras perjudiciales 
que ha hecho; llevándolo su ceguedad 
hasta el estremo de querer convencer á 
todo el mundo, que ocho son mas que diez 
y seis. ¿Y qúé nombre daremos á una 
ceguedad tai? ¿Es esta “aquella región 
impHicial donde mucho tiempo ha, está 
colocado el editor dé! Universal, y desde 
donde no se arroja el pestífero esputo de 
la envidia?” Já, já,ja, já, já, (que idea tan 
original! envidia! y de que? ?Dé no tener 
75 reales diario?,• que nos llamón ve
nales, por q’ queremos que todo el mundo 
sea ciego: de no tener el alto honor de 
ser compadres del ministro, y.......... Es- 
plicaos Universal: no os entendemos; vos 
estáis malo; y ... á la verdad corréis pe
ligro poneos en cura por Dios querido 
amigó, mirad que aun sois muy joven ... y 
será tina lástima. Envidia! pobre hombre! 
es dignó de compasión. Ahur: Ahur Uni
versal. V uestros——

UNOS AMIGOS.

SS. EE. del líeéopilador.
Muchas Veces se ha inculcado por su 

periódico de V. sobre las infracciones de 
ley, de varibs artículos dé la constitución 
que há coinetido el poder ejecutivo; y 
sin embargo no hemos visto aun, hacer 
por ningún dipütádó la acusación que para 
en tales casos está prevenida por nuestra 
carta; y nada otra cosa conseguiremos con 
guardar un profundo silencio, que autori



zar al poder para cometer mayores avan- 
zes; que acaso podrán' conducir ai país á 
su ruina.

Tuvimos bastante energía y firmeza pa
ra recobrar nuestra libertad, venciendo 
millares de esclavos del tirano que nos 
oprimía; ¿y no tendremos Suficiente patrio
tismo para conservar nuestras garantías y 
derechos individuales, acusando y castP 
gando al primero que se atreva á in
fringir un solo renglón dé nuestro' có
digo?

Tantos Sacrificios, privaciones, y mise- 
seria: tanta sangre vertida en los campos 
de batalla por conseguir nuestra indepen
dencia, solo nos habrían servido para mú- i 
dar de amo? Ah! no e? posible—Los RR. 
del pueblo son patriotas y no permitirán- ■ 
que por mas tiempo ésten expuestas laS le
yes á violaciones, siempre funestas.

Vamos á citar algunos hechos para que 
se vea el fundamento que nos agiste para 
pedir la acusación del ministerio.

ABUSOS COMÉTIDOS.

La violación de la ley Orgánica’ deí ejér
cito; estiticion déla milicia nacional/ pre
supuesto de gastos: creación, supresión de 
los empleados y dotación de sus sueldos: 
creación y súprecion de receptorías:' rema
tes ilegales en losque se ha perjudicado 
la hacienda publica; ataques á la propiedad, 
concediendo privilegios esclusivos: deu
da contraida, recibiendo anticipaciones de 
los años venideros &.

¿Y se dirá aun que no hay motivos su- ; 
ficienteS para bacer la acusación que he
mos indicado? ¿O se quiere esperar á • 
que llegue el caso de que los males que 
de estos abusos se nos originan, lleguen 
ál estremo de no tener remedio; y no tén- . 
gamos otro recuso que déshogarnos en- ’ 
tonces en vanos clamores?

“Unos de buena memoria.”

SS. EE. del Recopilador.
Me hallaba én uña concurrencia de cri

ticones el miércoles en la noche, cuando 
á poco discurrir llegó un contertulio que 
á fuerza de reirse sin manifestar la causa, 
comunicó á todos,- como siempre sucede, 
aquel mismo afecto. Tranquilizado algún 
tanto y recobrada una parte de su acos
tumbrada formalidad le pregunté, cual era 
la causa de su alegría, ó qne si se le había 
trastornado el juicio. El loco será V. con
testó con aire familiar y festivo, añadiendo: 
¿ha leído V. eíUniversafde hoy? No se- 
ñor, le respondí; Entonces sacándolo del 

sombrero, me lo entregó, indicándome el 
artículo editorial, y diciéndóme; he aquí 
loque trié ha hecho reir désde esta ma- 
ñamt; lea V. y vea si tengo raZon, ó si es
toy trastornado como se persuade.

En efecto, di dos repasos al Citado ar
ticulo, fijándome cuidadosamente en todas 
sus frases, esperando encontrar la causa 
que había descompuesto la gravedad de 
aquel hombre, y no me fúé posible conse- 
guirlo.—¡Qñe tal! ¿no divierte á V. esa 
sarta de bellaqüérias?-No s'éñor, pues yo 
no laá teñgó por tales. £1 autor parece 
reseirtidó porque se te tiene por escritor 
vendido, al paso' que hace resalfar su pa
triotismo hasta las nubes; y si el articulo 
tiene algo de irónico.' la culpa será de 
quien ló há'provocado Con injusticia. Bien 
sabe V. que lia dos meses qóe estoy en esta 
capital, y río cónóZco á fondo al editor d< l 
Universal, ni al señor diputado que le 
ofendió én la tribtmá. y menos ai editor 
d^l Recopilador para inferir el grado de 
áiiimosidad’ personal que di'ido á estos 
SS.; y sin datos lodo juicio es expuesto: pe
ro sea lo que fuere, el articulo por todas 
partes vierte incórrúptibilidad/ según las 
protestas de su autor, á quien creo que 
jamás lo compró el éstrangero. y esta 
sola’ circunstancia lo recomienda, y lo 
coloca en lá categoría de un acendrado 
patriota, resistiendo á las tentaciones que 
son frecuentesCn las ferias de que habla.-- 
¡Vaya, Vaya! corno se Conoce que V. juz
ga de las Cosas por su apárente estructu
ra. Sépa U. mi amigo, que el patriotismo’ 
de ese señor tiene su origen en él........  
que la" entereza tan decantada cuando 
abrió su feria el estrangero es úna farZa 
risible. No soy amigo de sacar á luz 
los defectos de mi prójimo; pero que esté 
haciendo de ellós un uso reprobado por la 
conciencia, y q’ quiera emplearlos y hacer 
la apología de cualidades q’ nó tiene, para 
zumbar á personas' que se han consagra
do al servició de la nación, á velar en la 
guarda dé sus leyes, es cosa muy repug
nante. Ya V.lo'óyé; si vá V. á decidir 
por lo que estampa en su papel se per
suadirá, que es un hombre dé un patriotis
mo poco común, y que su sublime virtud 
ha sido et móvil de sus acciones; pues, no 
señor, sépa V. qne según estoy informado, 
cuando emigró á esta plaza con otro gefes 
argentihos. solicitó entrar al servicio del 
rei D Juan 6.° y nófué admitido en circuns 
tancias q’ habian sido llamados á él D. J. F. 
y D.J. Z, por el Barón de la Laguna; no 
porq’necesitase de ninguno de ellos, sino 
porque la política de aquel astuto viejeci- 
to tenia un interes directo en hacernos 
creer que los Montevideanos y Brasileros/ 



debíamos formar una sóla'familia,’ con és- 
clásion délos Europeos; y hé-aquí la cau
sa porque en aquella grande ieriá no fue 
vendido el decantado invendible. » .

UN DUENDE. :

Sr. E. del Recopilador. 1
Ya es llegado el tiempo en que los,asun

tos políticos de nuestro país no?'causen 
risa, en lugar de afectarnos por ellos; de 
todos modos nada se adelanta con inco
modarse, escribir, ni censurar, y por con
siguiente es mucho mejor echarlo todo á 
la broma,

¿No es una farsa ridicula ver .que el go
bierno dá la comisión de ir á contener ios 
sublevados del Cuareim ai general pon 
Fructuoso Rivera; un hombre 'que hace 
una porción de meses que ha andado por 
¡a campaña “de pueblo en pueblo’’ pesla- 
bleciendo sn salud, y que no hace muchos 
días llegó á la capital en el mismo estado 
todavía? ¿No es esto decir tácitamente: 
“el general Rivera no esta enfermo, sino 
bueno y sano: pero conviene nacerlo apa
recer así?” ¿Como es posible qué un hom
bre lleno de dolores pueda desempeñar 
una comisión en campana, y comisión de 
esta clase, cuando por impedimento de 
aquellos ha tenido que delegar el mando 
do ia República cu el V ice-presidente? 
¿O lian vuelto los tiempos del Cid Cam
peador, que am! despeos.,de muerto ga
nó mía batalla á los moros con solo pre
sentar su cadáver? ¿No hay jenerales en 
Ja República y porción de coroneles He
nos de actitudes y capacidad para desem
peñar aquella "comisión? ¿No están en 
la capital mismo el general Lavalleja, los 
coroneles Orive, Gómez, y otros muchos 
jefes, que pudieran desempeñarla con me
jor éxito que el general Rivera, porque al 
fin estos no tienen enfermedades que les 
impida maniobrar, cuando tal vez á pesar 
de los buenos deseos de aquel, habrá día 
en que sus achaques no le permitirán dar 
un paso? A mas de esto ¿que juicio for
marán los extranjeros, las Repúblicas ve
cinas, y todo el mundo, de nuestros gene
rales y jefes, cuando vean que para una 
comisión de tan poca consideración, lia 
sido nombrado el mismo presidente de la 
República, á pesar de hallarse enfermo?

Hé aquí como muchas veces un paso in
considerado, influye en el descrédito de 
tina nación, ó en el de algunos de sus hi
jos.

No pensábamos haber escrito mas que 
tres ó cuatro renglones sobre el particular; 
pero á nuestro pesar, hemos dejado correr 

la pluma,.porque sería necesario no ser. 
patriofa^no apreciar á sus.conci.udqdpuo», 
para no afectarse de un paso que á la dis
tancia puede influir en el degeredito de 
porción de patriotas beneméritos.

De V. Sr. E.------

UNOS CIUDADANOS.

SS. EE. de! Recopilador.
Sé1 dice qué 'han 'salido -á campaña :ofi- 

cialds del ejército: comisionados por el 
gobierno para reunir las milicias de algu 
nos departamentos con motivo de la subié- 
váeion ele la Colonia del Cuareim; si esto 
es cierto, es inconstitucional;- porque solo 
“á la .Asamblea general compete ‘ deter
minar el tiempo y número en que deben 
reunirse las milicias;” y la Asamblea 
no ha determinado nada á este respecto.

También dice la constitución, “que p 
la Asamblea general compete crear y su
primir empleos públicos,” y sin embargo 
el gobierno ha dado el empleo de ma
yor á D. José M. Antuña y a otros varios.

¿Para que sirve pues la constitución 
si no se observa? ¿Y para que.esta; ki 
Asamblea si no hace observar la. eonsti- 
titueion?

UN SUSCRIPTOR.

SS. EE. del Recopilador.
Es tolerable que un hijo dé este país..ó 

que ha hecho por él algún servicio se mez
cle pn sus negocios públicos; pero que un 
extranjero que no ha venido á este país, 
sino por que no puede vivir en él suyo, 
que nada ha hecho por nosotros, se meta 
á escritor,se llame “patriota” de esta tierra 
cuando se pasea con una cucarda-estraña, 
y ofenda con su pluma envenenada á los 
que profesan principios opuestos á los de 
sus Mecenas, esto es insoportable y no de
be olvidarse.

OTRO SUSCRÍPTOR.

Sr. E. del Recopilador.
En este momento acaba de llegar el ca

pitán Fuentes; é inmediatamente ha sido 
llamado por el ministerio, para preguntar
le á que venía,y el estado de su. salud; 
quisiéramos que V. nos dijese, si el minis
tro es juez de Policía, médico de sanidad/ 
é inq uisidor; ó si es tal Ja posición del mi
nisterio que le inspiran desconfianzas has
ta los patriotas.

UNOS CURIQS,OS.


